RES. 149/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0007222, Ent. N° 7148/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con el convenio suscrito con la Intendencia de Paysandú para el desarrollo de obras de acceso al Puerto de Paysandú, mediante una trasferencia de fondos administrados y pagados a la comuna por República Negocios Fiduciarios S.A. (RENEFISA); 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 14 de diciembre de 2016, acordó observar el gasto en virtud de que la fuente de financiación de las obras se halla en el Fideicomiso el cual, a su vez, resulta observable debido a dos motivos, a saber: 
a) el contrato de Fideicomiso, suscrito entre la Intendencia Departamental de Paysandú y RENEFISA, fue celebrado sin su intervención preventiva prevista en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y, 
b) de las facultades de administración conferidas al Fiduciario para realizar llamados públicos de expresiones de interés, se produce una desaplicación de los principios de contratación previstos en el TOCAF; 
2) que en la oportunidad, se remite copia de la resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 26 de diciembre de 2016, por la que se insiste en el gasto, en razón de la importancia de los trabajos comprendidos en el convenio, tanto desde el punto de vista económico como social; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la ley Nº 17.296 de fecha 21 de febrero de 2001, dispone que los Ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,  deben hacerlo en forma fundada, detallando  los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o  pago; 

2) que se mantienen incambiados los argumentos por los cuales se formuló, oportunamente, la observación, razón por la cual corresponde mantener la misma en todos sus términos;                                                                                 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 14 de diciembre de 2016; 
2) Comunicar al Ministerio de Transporte y Obras Públicas y a la Contadora Auditora destacada;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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